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ComSlóN MU:-lJCIPAL PER~[ANENTE: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en primera convocatoria el día 16 de julio de 1952. 

ALCALD ÍA PRESID.ENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas Ijar decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Subas­
tas para contratar las obras de pintura en los grupos escolares 
Calvo Sotelo y Zumalacárregui.-Anuncios referentes a las Or­
denanzas municipales.-Aviso para que se presenten en la Sección 
de Gobierno interior y Personal los empleados en propiedad de 
los Municipios anexionados. 

C10misión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATQ­

RIA EL DíA 16 DE JULIO DE 19s2.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Alonso de Celis, Muñoz Calero, 
Gutiérrez del Cas~il1o, Torres Garrido, De Miguel Postigo, 
Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, 
Parrilla Candel y Orive Martín. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el 'acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.° Consignar en acta la adhesión de la 
Corporación Municipal a S. E. el Jefe del Estado con mo­
tivo de la fiesta del 18 de julio, amversano del Glorioso 
Alzamiento N aciana!' 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Quedar enterada de una resolución de la Direc­
ción General de Administración local, fecha 10 de mayo 
último, por la que se establece la cantidad con que han de 
contribuir al pago de la jubilación del Médico de Asisten­
cia pública domiciliaria del anexionado Ayuntamiento de 
Vicálvaro D. Isaac Salinero Alcubierre cada uno de los 
Ayuntamientos en que prestó servicio. 
. 3.° Quedar enterada de que, por no haberse inter­
puesto recurso de reposición, ha quedado firme el acuerdo, 
adoptado en 4 de junio pasado, por el que se incluyó en 
el Registro 'Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
fo.rzosa la finca número 27 de la calle de Alejandro Rodrí­
guez, con entrada por el pasaje de San Gumersinclo. 

4.° Quedar enterada de que, por no haberse inter~ 
puesto recurso de reposición, ha quedado firme el acuerdo¡ 
adoptado en 4 de junio pasado, por el que se incluyó en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la finca de la calle de Palencia, con vuelta a la del 
Hipódromo. 

5.° Quedar enterada de que, por haberse desistido del 
recurso de alzada, ha quedado firme el acuerdo, adoptado 
en 16 de marzo del pasado año, por el que se incluyó en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la finca número 61 de la calle de Marcelo Usera. 

6.° Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis~ 
posiciones vigentes, el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presttpuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de junio último. 

7. 0 Adjudicar en definitiva a D. Felipe Portillo Ro­
cabruna, con la: baja del 16,12 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación para 
la prolongación de la calle de Daniel Urrabieta y calles 
SN-9s, 96, 97 y 98, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 2 del corriente. 

8.0 Adjudicar en definitiva a D. Carlos Costa Cade­
vall, con la baja del 6,26 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras de la calle del Dieciocho de Julio (Valle­
cas), celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
S del corriente. 

9.0 Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la rectificación del empadronamiento anual 
de habitantes. 

Hacienda 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese~ 
tas 150, con cargo a la partida 539 del vigente presupuesto, 
para la realización ele una limpieza extraordinaria en la 
escuela nacional sita en la calle de A1l1alia, 2 (Tetuán). 

11. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a 
la partida 493 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al convento de Santo Domingo el Real (cal1e 
de Claudio Coello, 112). 

12. Aprobar un gasto de 2.700 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención a la Sociedad Protec­
tora de Animales y Plantas. 

• 
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13. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteridres, para conceder una subvención a la Asociación 
de ex Alumnos del Colegio Municipal de San Ildefonso. 

14. Aprobar un gasto de 2.700 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder una subvención al colegio de los 
Santos Angeles Custodios (calle de Ayala, 72 y 74). 

15. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder Una subvención al Colegio Sale­
siano (calle de Francos Rodríguez, 5). 

16. Aprobar un gasto de 6.750 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para conceder una subvención a las RR. Oblatas 
del Santísimo Redentor del Asilo de Carabanchel Alto. 

17. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para conceder una subvención a la Asociación 
de la Prensa de esta capital. 

18. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para conceder una subvención al Asilo de Ancia­
nas Ciegas de las Hijas de San Joaquín. 

19 . . Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para conceder una subvención al ' Refugio de 
N uestra Señora del Amparo. 

20. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 601 del vigente presupuesto, para conceder un 
premio, como en años anteriores, a la Escuela de Orien­
tación Profesional de Canillas-Canillejas-Vicálvaro. 

21. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro al Subalterno D. Angel Santos Amorós 
para que pueda atender a su curación, por estar sometido 
a un tratamiento de estreptomicina. -

22. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro a D. Francisco Morales yarda para que 
pueda atender a los gastos de curación de su hijo, Tomás 
Morales Lozano, que se encuentra hospitalizado en el Equi­
po Quirúrgico con motivo del desgraciado accidente del 
tranvía que se precipitó al río Manzanares. 

23. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro al funcionario jubilado D. Andrés Ga­
lindo Barrera, para que pueda atender a los gastos de su 
cUrérción, por estar sometido a un tratamiento de radio. . 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepre~dencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 240 pesetas, con cargo a la par­
tida 170 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
Doctor~s D. Mariano López Reche y D. Angel Plaza Lo­
zaya, que constituyeron la Comisión médica encargada de 
practicar los reconocimientos a los opositores a plazas de 
Profesores ele la Bancla Municipal, el importe de los cer­
tificados eXI)edidos. 

25. Aprohar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 1.680 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 
satisfacer las dietas devengadas por los señores que han 
constituído el Tribunal de oposiciones a dieciocho plazas 
de Profesores ele la Banda Municipal. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\'icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto ele 1.780 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
para abonar las dietas devengadas por los señores que han 

constituí do el Tribunal del concurso-oposición a plazas de 
Bomberos del Servicio contra Incendios. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 10.936,44 pesetas, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del vigente presupuesto , para. abonar 
un premio equivalente a seis mensualidades del último suel­
do que disfrutó en activo a D. Manuel Falcón Mendieta, 
jubilado COn más de treinta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 21.123,14 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar al 
Profesor del Laboratorio Municipal, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Hortaleza, D. Baldomero Ramí­
rez Bartolomé las diferencias de haberes, pluses y pagas 
extraordinarias con motivo de su adaptación a las planti­
llas del Ayuntamiento. 

29. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 4.478,85 pesetas, con cargo al capí­
tulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar al 
Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Canillejas, DI. Albi­
no Carrión Torrijas, las diferencias que le corresponden, 
en virtud de su nueva clasificación, por los años 1950 
y 1951: 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por Ía 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y P er­
sonal, un gasto de 579,60 pesetas, para satisfacer al operario 
de Parques y Jardines D. Agustín VarOt1a Abad las dife­
rencias de jornales y pagas extraordinarias desde el 13 de 
enero al 30 de junio último, con cargo a las partidas 714 
y 504 del vigente presupuesto, en la proporción de 532,35 y 
47,25 pesetas, respectivamente. 

31. Aprobar la relación de facturas número 3, que 
presentada por el Servicio de Acopios figura unida al ex­
pediente, de los suministros realizados a distintas depen­
dencias y Servicios municipales durante el mes de febrero 
del corriente año, y que su importe, de 92.907,22 pesetas, 
sea reintegrado al expresado Servicio con cargo a las di­
versas consignaciones del vigente presupuesto. 

32. Aprobar la relación de facturas número 5, que 
presentada por el Servicio de Acopios figura unida al ex­
pediente, de los suministros realizados a distintas depen­
dencias y Servicios municipales durante el m es de abril 
último, y que su importe, de 109.192,28 pesetas, sea rein­
tegrado al expresado Servicios con cargo a las diversas 
consignaciones del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 1.139,50 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satís­
facer el importe del suministro de combustible al Juzgado 
de Paz de Carabanchel Alto. 

34. Aprobar un gasto de 8.083,58 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Eduardo Morales los gastos judiciales suplidos por dicho 
señor, como Procurador consistorial, desde el 5 de octubre 
d€ 1950. 

35. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
somil, un gasto de 209,50 pesetas para satisfacer a doña 
.T uana Sanz Benito, como viuda del que fué operario de 
Limpiezas D. Pedro Garda Garda, la parte proporcional 
del plus de carestía de vida y del de cargas familiares d~l 
segundo trimestre del pasado año, con cargo a las pa~~J­
das 506 y 53.1 del vigente presupuesto, en la proporclOn 
de 145,75 y 63,75 pesetas, respectivamente. 

36. Reconocer un crédito de 75.593,69 pesetas a favor 
de Hidráulica Santillana (S. A.), importe- de varias fac-
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turas, requisitadas por el señor Ingeniero Jefe de Aguas 
JJotahles, por el suministro de agua a las fuentes públicas 
de Tetuán de las Victorias y Chamartín de la Rosa durante 
el tiempu comprendido entre el 30 de diciembre de 1949 
al 31 ue diciembre de 1951, cuyo gasto ha de ser cargo a 
la partida 22 del vigente presupuesto; debiendo remitirse 
po~terionnente el expediente a los Servicios Técnicos mu­
nicipales, a los efectos señalados por la Tenencia de Alcal­
día de la Sexta Zona; asimismo deberá estudiarse por los 
indicados Servicios Técnicos la forma de aplicación a los 
pueblos anexionados de los contratos vigentes que tiene la 
Corporación con las Compañías para el suministro de agua 
para el consumo público de la capital, ya que han sido 
incorporados a este término municipal. 

37. Aprobar un gasto de 1.330,26 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Unión Eléctrica Madrileña el importe de una factura por 
suministro de flúido eléctrico para la temporada de bailes 
rusos celebrada en el paseo de la Chopera, del Retiro. 

38. Conceder a D. Fortunato García Hernández, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la' Ordenanza reguladora, la exención del 
pago de derechos en la licencia de apertura para taberna en 
la calle de Villaamil, 27, como cambio de nombre por falle­
cimiento de su padre y anterior industrial. 

39. Conceder a doña Monserrat Carmen Pérez Toledo, 
teniendo en cuenta 10 establecido en el precepto que se 
indica en el anterior, la exención del pago de derechos en 
la licencia de apertura para taller de ajuste, con un electro­
motor de cinco caballos de fuerza, en la calle de Ferrer 
del Río, 7, como cambio de nombre por fallecimiento de 
su esposo y anterior industrial. 

40. Conceder a doña' Petra Martín Mingo, teniendo 
en cuenta lo establecido en el precepto que se indica en los 
anteriores, la exención del pago ele derechos en la licencia 
de apertura para bar restaurante en la calle de Tetuán, 34, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y 
anterior industrial. 

41. Conceder a doña Juana Jaime Escolano, teniendo 
en cuenta lo establecido en el precepto que se indica en los 
anteriores, la exención del pago de derechos en la licencia 
de apertura para taberna con comidas en la ronda de T 0-
ledo, 6, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
madre y anterior industrial. 

42. Conceder a doña Luisa Torija Garríguez, teniendo 
en cuenta lo establecido en el precepto que se indica en los 
anteriores, la exención del pago de derechos en la licencia 
de apertura para ferretería en la calle de Serrano, 32, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y anterior 
industrial. 

43. Conceder a D. Bonifacio Villeta García, teniendo 
en cuenta lo establecido' en el precepto que se indica en los 
anteriores, la exención del pago de derechos en la licencia 
de apertura para venta de camas de metal en la calle de 
Bravo Murillo, 306, como cambio de nombre por falleci­
miento de su madre y ahterior industrial. 

44. Conceder a doña Milagros Hernanz López, tenien­
do en cuenta 10 estahlecido en el precepto que se indica 
en los anteriores, la exención del pago de dertechos en la 
licencia de apertura para venta de carbones en la calle de 
San Vicente, 21, como cambio de nombre por fallecimiento 
de su madre y anterior industrial. 

-1-5. Conceder a D. Laureano Rubio Cámara, teniendo 
en cuenta lo establecido en el precepto que se indica en los 
anteriores, la exención del pago de derechos en la licencia 
de apertura para venta de calzados Eureka en la calle de 
Alcalá, 26, C01110 cambio de nombre por fallecimiento de su 
padre y anterior industrial. 

46. Conceder a doña Amparo García Calvo, teniendo 
en cuenta 10 establecido en el precepto que se indica en los 

• 

anteriores, la exención del pago de derechos en la licencia 
de apertura para venta de relojes ordinarios y taller de 
composturas de relojería en la calle de Alcalá, 181 antiguo 
y 177 moderno, como cambio ele nombre por f.allecimiento 
de su esposo y anterior industrial; debo do abonar los 
derechos que procedan en cuanto a la ampliación de venta 
de relojes ordinarios. 

47. Conceder a D. Florentino Hernández García, te­
niendo en cuenta 10 establecido en el precepto que se indica 
en los anteriores, la exención del pago de derechos en la 
licencia ele apertura para despacho de leche en la calle de 
las Tres Cruces, 6, como cambio de nombre por cesión de 
su madre política, anterior industrial. 

48. Conceder a D. Alejandro Benito Provencio, te­
niendo en cuenta 10 establecido en el precepto que se indica 
en los anteriores, la exención del pago de derechos en la 
licencia de apertura para despacho' de leche en la calle del 
Desengaño, 24, como cambio de nombre por cesión de su 
padre y anterior industrial. 

49. Conceder a doña Obelulia del Buey de la Fuente, 
teniendo en cuenta 10 establecido en el precepto que se in­
elica en los anteriores, la exención del pago de derechos 
en la licencia. de apertura para pensión en la calle de Esta­
nislao Figueras, 7, como cambio de nombre por ce~ión de 
su padre y anterior industrial. 

50. Conceder a D. Remigio Rodríguez Martín Coro­
nel, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado d) de 
la regla cuarta. de la Ordenanza reguladora, la exención 

, del pago de derechos en la licencia de apertura para cacha­
rrería en la calle de Vicente Martín Arias, 2, por traslado 
forzoso desde la de Antonio López, 2. 

51. Conceder al Hogar del Empleado, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, la exención 
del pago ele derechos en la licencia de apertura, en el su­
puesto de que existiera la obligación de proveerse de dicho 
documento, para una Residencia. en la calle de Cadarso, 
número 20, teniendo en cuenta, además, que se trata de una 
entidad benéfica, talificada C01110 tal por el Ministerio de' 
la Gobernación. 

52. Conceder a D. Francisco Hidalgo Padilla, de con­
formidad con 10 establecido en el apartado f) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, la exención del pago 
de derechos en la licencia de apertura para depósito de 
útiles de trabajo en la calle ele Meléndez Valdés, 41. 

53. Conceder a D. José María Jiménez Sevilla, de 
conformidad con lo establecido en el precepto que se indica 
en el anterior. la exención elel pago de derechos en la licen­
cia de apertura 'para depósito cerrado en la calle de los Dos 
Amigos, 6, por ser destinado a almacén ele materiaf y útiles 
de trabajo. 

54. Conceder a D. José Díaz Rubio exención del pago 
de derechos, con anulación del recibQ girado, por el Servi­
cio de Ambulancia que le fué prestado el día 26 de junio 
anterior, teniendo en cuenta que el traslado se realizó desde 
el domicilio del interesado al Equipo Quirúrgico, y que 
satisface Ull alquiler de 100 pesetas mensuales por el cuarto 
que habita. 

55. Conceder a doña Concepción Segovia Morales 
exención elel pago de derechos, con anulación del recibo 
girado, por el Servicio de Ambulancia que le fué prestado, 
teniendo en cuenta que el trasJ.ado se realizó desde el do­
micilio de la interesada al Hospital Provincial, y que satis­
face un alquiler, por la habitación donde reside, de 75 pe­
setas mensuales. 

56. Conceder a doña Alejandra Iriepal Cobos· y otros, 
teniendo en cuenta 10 establecido en la base 35 de la Orde­
nanza reguladora, exención del pago del arbitrio ele plus­
valía correspondiente a la transmisión de un solar sito en 
la calle de Francisco Llorente, sin número, teniendo en 
cuentá que la Abogacía del Estado ele la Delegación de 
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Hacienda declaró exceptuada la transmisión de que se trata 
del impuesto de derechos reales. 

57. Conceder a doña Angeles Hevia Madrera el frac­
cionamiento de la cuota del arbitrio de plusvalía, por im­
porte 'de 8.066,~ pesetas, correspondiente a la transmisión 
de la finca número 18 de la calle de Belén, en cinco plazos 
iguales, con vencimiento en 30 de septiembre del corriente 
año y en la misma fecha de los cuatro siguientes, con la 
condición de que la interesada constituya a favor del Ayun­
tamiento la oportuna hipoteca legal que garantice el pago 
de dicha cuota, más un 25 por 100 y los intereses legales 
correspondientes; con la advertencia de que, caso de incum­
plirse tal condición, se procederá al cobro del descubierto 
por vía de apremio. 

58. Estimar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo '502 de la vigente ley de Régimen local, la recla­
mación formulada por' doña Dolores García Capaletti de 
que causen baja en la matrícula del arbitrio sobre solares 
sin edifica,r los de su propiedad sitos en las calles del Duque 
de Sevilla, 1; El Encinar, S; López de Hoyos, 64, y Luis 
Cabrera, sin número, teniendo en cuenta que existen planes 
de ordenación que prohiben la edificación. 

59. Conceder al Instituto de Higiene Pecuaria Inhipe 
(Sociedad anónima) un régimen especial para pago del ar­
bitrio sobre carnes obtenidas en el matadero industrial y 
laboratorio productor de sueros y virus establecido en la 
calle de la Raza, 18 (Canillejas), con arreglo a las condi­
ciones que figuran en el expediente. 

60. Conceder al Cine Club· del S. E. U, ' de confor­
midad con lo informado por el Servicio Contencioso, exen­
ción del pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo por las sesiones que celebre en el cinematógrafo Gran 
Vía, teniendo en cuenta que, aun cuando pagan cuota men­
sual sus asociados, no pueden concretarse los servicios a 
que tienen derecho, además de que se trata de reuniones de 
índole cultural en las qtte no se obtiene lucro alguno. 

61. Celebrar un concierto con el Comité organizador 
del Concurso Hípico Internacional para el pago del in1-
puesto sobre consumos y s~rvicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones por las reuniones 
celebradas durante los días del S al 25 de mayo último, con 
carácter nacional e internacional, en la cifra de 7.600 pe­
setas, teniendo en cuenta las especiales circunstancias que 
concurren y que el mencionado Concurso formó parte de los 
festejos celebrados para conmemorar la festividad del Santo 
Patrón de la Villa. 

62. Disponer que se abone en la cuenta de concierto 
vigente con el gremio fiscal de fiambres, ultramarinos y 
comestibles para pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo la suma de 9.918,75 pesetas, correspondiente 
a la baja del establecimiento situado en la calle de Maga­
llanes, 66, propiedad de D. Zacarías Sánchez, con efectos 
desde el 31 de marzo al 31 de diciembre de 1952. 

63. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos del país por mayor para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
3.066,28 pesetas, que corresponde a la baja en el mismo 
del establecimiento situado en la calle de Cáceres, 1 S, pro­
piedad de D. Enrique Mora, con efectos desde elIde 
enero de 1949 al 31 de diciembre de 1951; quedando reba­
jada la cuota gremial pare. 1952 en 1.188,50 pesetas, im­
porte de la cuota anual del citado establecimiento. 

64. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio. fiscal de vinos del país por mayor para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
154,44 pesetas, correspondiente a la baja en el mismo del 
establecimiento situado en la calle de Palencia, 29, pro­
piedad de D. José Villarias, con efectos desde elIde octu­
hre al 31 de diciembre de 1950. 

65. Abonar en la cuenta ele concierto vigente con el 

gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 2.213,96 pe­
setas, correspondiente a la baja en el mismo del estableci­
miento de la carrera de San Isidro, 6, que fué propiedad 
de D. Mariano Solla, con efectos desde elIde abril al 
31 de diciembre de 1951; quedando rebajada la cuota 
gremial del año 1952 en 2.951,94 pesetas, importe de la 
cuota anual del citado establecimiento. 

66. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 3.234,54 pe­
setas, correspondiente a la baja en el mismo del estableci­
miento de la calle del Ancora, 9, que fué propiedad de don 
J osé Barba Parranda, con efectos desde elIde julio al 
31 de diciembre de 1951; quedando rebajada la cuota gre­
mial del año 1952 en 6.469,08 pesetas, importe de la cuota 
anual del citado establecimiento. . 

67. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 4.539,93 pe­
setas, correspondiente a la baja en el mismo del estableci­
miento de la calle de la Regalada, 1, propiedad de D. H er­
menegilda Llorente, con efectos desde elIde julio al 31 de 
diciembre de 1951; quedando rebajada la cuota gremial del 
año 1952 en 9.079,86 pesetas, importe de la cuota anual 
del citado establecimiento. 

68. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 1.460,08 pe­
setas, correspondiente a la baja en el mismo del estableci­
miento de la calle de Feijoo, 1, propiedad de D. Basilio 
Hernando, con efectos desde el 1 de noviembre al 31 de 
diciembre de 1951; quedando rebajada la cuota gremial del 
año 1952 en 8.760,49 pesetas, importe de la cuota anual 
del citado establecimiento. 

69. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 2 .803,26 pe­
setas, correspondiente a la baja en el mismo del estableci­
miento de la calle de la Caridad, 12, propiedad de D. Félix 
Muñoz, con efectos desde el 15 de junio al 31 de diciembre 
de 1951; quedando rebajada la cuota gremial del año 1952 
en 5.175,26 pesetas> importe de la cuota anual del citado 
establecimiento. 

70. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 4:148,58 
pesetas, correspondiente a la baja en el mismo del bar 
Candelas, situado en la calle de la Paz, 15, propiedad de 
D. Mariano Gajero López, con efectos desde el 20 de marzo 
al 31 de diciembre de 1952, deduciéndose de la cifra gremial 
para 1953 la de 5.302,05 pesetas que correspondía a dicho 
local. 

71. Abonar en la cuenta de concierto · vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 329,20 
pesetas, importe de la baja del estable.cimiento de la calle 
de San Bern~rdo, 56, propiedad de D. Enrique Escobosa 
Llera, con efectos desde el 26 al 31 de diciembre de 1951; 
quedando rebajada la cifra gremial para 1952 en la cuantí,a 
de 20.410,15 pesetas que tenía señalada dicho establecl­
mientó. 

72. Abonar en la cuenta de concierto " igente con el 
gremio fiscal ele bare;; y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 37.631,90 
pesetas, correspondiente a la baja en el mismo del estable­
cimiento denominado Viña H, que estuvo emplazado en !a 
calle de Fuencarral, 82, y fué propiedad de D. Agustm 
García Gómez, con efectos desde el 18 de febrero al 31 ?e 
diciembre de 1952; deduciéndose de la cuota anual gremIal 

• 
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para 1953 la cifra de 43.364,10 pesetas que tenía asignada 
como cuota el citado bar. 

73. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 43.683,27 

. pesetas, correspondie~1te a la baja en el mismo de El Patio 
de Alvear, que estuvo enclavado en la calle de Arlabán, 1, 
propiedad de doña Pilar Fernández de Eobadilla, con efec­
tos desde ell de julio al 31 de diciembre de 1951; quedando 
rebajada la cuota gremial para 1952 en la cantidad de pe­
setas 87.366,55 que tenía asignada como cuota el citado 
establecimiento. 

74. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 27.718,70 
pesetas, correspondiente a la baja en el mismo del estable­
cimiento situado en -la calle de la Puebla. 16, propiedad de 
D. Francisco Prada San Román, con efectos desde el 1 de 
julio de 1948 al 31 de diciembre de 1951; quedando reba­
jada la cuota gremial para 1952 en la cifra de 9.070,20 pe­
setas que tenía asignad.a como cuota el citado estableci­
miento. 

75. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 147.372,60 
pesetas, correspondiente a la baja en el mismo del estable­
cimiento denominado Somosierra, propiedad de doña Emé­
rita Torre Fabián, sito en la calle ele Fuencarral, 135, con 
efectos desde elide enero al 31 de diciembre de 1952; 
quedando rebajada la cuota gremial para el próximo año 
1953 en 147.372,60 pesetas, importe de la cuota anual que 
tenía asignada dicho establecimiento. 

76. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago pel impuesto 
sobre consumos y servicios .de lujo la cantidad de 6.954,67 
pesetas, correspondiente a la baja en el mismo del estable­
cimiento de la calle del Cardenal Cisneros, 9, propiedad de 
D. Manuel Garrote Soriano, con efectos desde elIde julio 
al 31 de diciembre de 1951; quedando rebajada la cuota 
gremial para 1952 en la cifra de 13.909,35 pesetas, importe 
de la cuota anual que tenía asignada dicho establecimiento. 

77. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 101.515,58 
pesetas, correspondiente a la baja en el mismo del estable­
cimiento Nuevo Bar; que estuvo enclavado en la plaza de 
Canalejas, 6, con efectos desde el 1 ele septiembre de 1950 
al 31 de diciembre ele 1951; quedando rebajada la cuota 
gremial de 1952 en la cifra de 79.707,25 pesetas, importe 
de la cuota que tenía asignada dicho establecimiento. 

78. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de 12.998,62 
pesetas, correspondiente a la baja en el mismo del estable­
cimiento de la calle de Jardines, 25, propiedad de D. José 
Alvarez Aguado, con efectos desde el 1 de julio al 31 de 
diciembre de 1951; quedando rebajada la cuota gremial 
para 1952 en la cifra de 25.997,25 pesetas, importe de la 
que tenía asignada dicho estabÍecimiento. 

79. Celebrar un concierto con la Federación Española 
de Baloncesto para pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por el partido internacional que tuvo lugar 
el día 30 de mayo último en el frontón Recoletos entre los 
equipos representativos de Chile y Madrid, en la cifra de 
1.000 pesetas, teniendo en cuenta las circunstancias que en 
el mismo concurren. 

80. Celebrar un concierto con la Casa de León para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
«;1 ?aile celebrado en el hotel K acional el día 3 de junio 
Ultimo, en la cifra de 250 pesetas, como se ha venido seña-

lanelo para esta clase de festivales; no adoptándose acuerdo 
en cuanto al festival teatral celebrado en el teatro Albéniz, 
por hallarse taxativamente exento. 

81. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Isaac 
Peral, entre la de Cea Bermúdez y la avenida del Valle; 
todo ello sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para 
(!sta clase de asuntos: 

Priinero. A probar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales, determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de Ré­
gimen local de 17 de julio de 1945 y artículos comprendi­
dos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de aquella 
ley y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha ex­
acción, motivadas por las obras de 'que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las aceras en sus dos primeros metros 
de anchura y el 30 por 100 en su exceso, incrementados 
con el recargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto 
ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado por la Co-

·misión Municipal Permanente en 22 de 1narzo de 1950, al 
que se le dará la aplicación determinada en el párrafo se­
gundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el mo­
mento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo 
en.que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
lucione:¡ que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efec­
tivo por aquéllos en un solo plazo. 

82. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalaciól1 de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Lis­
boa; todo ello sin perjuicio de la tramitación reglamentaria 
para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas como contribuciones espe­
ciales, determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de Ré­
gimen local de 17 de julio de 1945 y artículos comprenCli­
dos en el título 1. capítulo VI, de la articulación de aquella 
ley y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha ex­
acción, motivadas por las obras de que se trata. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del CGste de las aceras en sus dos primeros metros 
de anchura y el 30 por 100 en su exc.eso, incrementados 
con el recargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto 
ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado por la Co­
misión Municipal Perma~ente en 22 de marzo de 1950, al 
que se le dará la aplicación determinada en el párrafo se­
gundo ele la base 41. aludida en dicho acuerdo. en armonia 
con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas; v 

Tercero'. La aprobación de la aplicación de las citadas 
(,"ontríbnciones especiales y distribución de cuotas, formu-
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ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el mo- · 
mento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo 
en que por tal circunstancia obtengan su firmeza las reso­
luciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse efec­
tivo por aquéllos en un solo plazo. 

83. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del escrito promovido por D. Ciriaco Faustino Ruiz 
Gálvez y otros propietarios más de fincas enclavadas en las 
calles de la Verdac1 y de K avahonda, en súplica de que se 
les exima del pago de"las cuotas aplicadas por contribu­
ciones especiales a las fincas de su propiedad, como bene­
ficiadas por las obras de renovación del pavimento y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en las citadas vías públicas . 

Primero. Desestimar las peticiones de exención formu­
ladas por D. Ciriaco Faustino Ruiz Gálvez, doña María 
Méndez Cobas y D. Jesús de Frutos y diez firmantes más, 
propietarios de las fincas números 13 y 15 y 2 de la calle 
de la Verdad, y número 3 de la de N avahonda, por no 
encontrarse el caso que plantean (declaración de zona ver­
de) comprendido en el artículo 47 del decreto de ordena­
ción proyisional de las Haciendas locales, y corresponderles 
plenamente lo dispuesto en los artículos 28, 34 Y 44 de 
igual texto legal. 

Segundo. Desestimar la petición de exención que hace 
D. Enrique Flores Yalles. como Presidente de la Real e 
Ilustre Archicofradía Sacramental de San Lorenzo y San 
José, C0l110 propietaria de las fincas números 14 y -16 de 
la calle de la Verdad, ya que ninguno de los argumentos 
que emplea en su escrito desvirtúa la fuerza legal de apli­
cación de las contribuciones especiales por las obras reali­
zadas por el Ayuntamiento en la calle de referencia, a tenor 
de lo previsto en los artkulos 28, 34. 35, 44 y 47 del decreto 
ordenador de las Haciendas locales de 25 de enero de 1946. 

Tercero. Desestimar la petición de exención formulada 
por doña Alejandra Calvo Domínguez, propietaria de la 
finca número 8 de la calle de la Verdad, ya que ninguna de 
las razones que aduce desvirtúa la procedencia legal del 
acuerdo que se recurre. 

Cuarto. Conceder la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contrihuciones especiales le correspon­
den, estimando la reclamación formulada, a D. Bonifacio 
Perea Rafael, propietario de la finca número 10 de la calle 
de N avahonda, ya que queda debidamente demostrado en 
el expediente que la finta viene tributando la contribución 
urbana con el recargo del 4 por 100 como zona de Ensan­
che, y concurrir las circunstancias previstas en la legislación 
vigente para la concesión del expresado beneficio; debién­
dose tener en cuenta por la Intervención Municipal lo pre­
visto en la regla sexta, apartado c) , de la correspondiente 
Ordenanza, por cuanto las ohras que nos ocupan han tenido 
efecto con cargo al presupuesto ordinario de ingresos del 
Interior, y el producto del recargo en cuya virtud se ,¡:on­
cede la exención de pago de las cuotas asignadas· al inmue­
ble. tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche; y 

Quinto. Pqr último, dejar sin efecto la relación de fin­
cas, contribuyentes y distribución de cuotas aprobada por 
la Comisión Municipal Permanente en 8 de marzo de 1950 
para las obras que nos ocupan, y aprobar la nueva relación 
de las fincas beneficiadas por aquéllas, con expresión de 
sus propietarios y reparto de cuotas que les corresponde 
satisfacer como consecuencia de la rectificación de medida, 
en su línea de fachada, de la finca número 10 de la calle 
de Navabonda, a la que se le habían asignaclo primeramente 

20,10 metros lineales, demostrándose, con el informe emi­
tido por la Sección de Estadística, que su longitud de facha­
da es solamente de 12,60 metros; dándose la publicidad 
reglamentaria a esta nueva distribución de cuotas. ponién­
dose de manifiesto el expediente y aquéllas a los interesados 
para su examen y presentación de reclamaciones dentro de 
un nuevo plazo de los veinte días siguientes al de la publi­
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia . 

84. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia ele los escritos promovidos por diversos propietarios de 
fincas afectadas por contribuciones especiales como conse­
cuencia de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Gaya: 

Primero. Desestimar la petición de exención de pago 
que hace D. Joaquín de la Torre Gancedo de las cuotas 
que afectan a la finca número 56 de la calle de Gaya por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego, ya que 
éstas fueron ejecutadas con cargo al presupuesto y emprés­
tito extraordinario de 1941, por lo que es de aplicación el 
Estatuto Municipal de 1924, según previene la Ordenanza 
reguladora de las contribuciones especiales, en el sentido 
de que las obras efectuadas con cargo a presupuestos o 
fórmulas económicas aprobadas con anterioridad al decreto 
de 25 ele enero de 1946 regulador provisional de las Ha­
ciendas locales se regirán por la legislación anterior aplica­
ble, no hallándose incluí da esta clase de ohras en las enu­
meradas en el artículo 359 del Estatuto Municipal. 

Comunicar al mismo tiempo a D. Joaquín de la Torre 
Gancedo que el recibo por él pagado ele contribuciones es­
peciales, como dueño de la finca número 56 de la calle de 
Gaya, corresponde a obras ejecutadas con anterioridad al 
29 de diciemhre de 1945, en que eran propietarias de dicha 
finca las hermanas Hernández Palacios, a quienes afecta el 
pago en primer término y con cargo a la cantidad que le 
dejaron en depó$ito. 

Asimismo se comunicará a D. Joaquín Reixa Garda 
del Busto, procurador de las hermanas Hernández Palacios, 
la circunstaf).cia anterior de haber sido abonado por D. Joa­
quín de la Torre Gancedo el recibo de contribuciones espe­
ciales que a ellas les correspondía hacer efectivo, por ser 
propietarias de la finca en la época de las obras. 

Segundo. Comunicar a D. Manuel Laso del Campo, 
propietario de la finca número 77 de la calle de Gaya, que, 
vista la desestimación acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en su sesión de 27 de diciembre de 1950, y la 
reclamación formulada por el interesado contra el acuerdo 
anterior ante el Tribunal Provincial ele lo Contenciosoael­
ministrativo, elehe esperarse al fallo que en su día dicte 
este último organismo. 

Tercero. Estimar la reclamación presentada por don 
Francisco González Lacasa, en nombre ele doña Elisa de 
Caso Menac, propietaria de la finca número 83 ele la calle 
de Gaya, rectificando la longitud de la línea de fachada a 
19 metros. en lugar de Jos 28,90 metros que se le habían 
aplicado primeramente por error, debidamente recti ficado 
después. 

Cuarto. Acordar. como consecuencia de la anterior 
rectificación. la devolución a doña Elisa de Caso Menac. o 
a quien legalmente la represente, del importe del recibo 
abonado por contribuciones especiales, de 1.620,11 pesetas, 
cantidad mayor que la que le corresponde satisfacer. cuya 
devolución podrá tener lugar como minoración de los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto extraordinario 
~e 1941, en el que tuvieron ingreso. Simultánean:ente de­
berá formalizarse nuevo recibo por la suma de 1.060,52 
pesetas. cantidad que le corresponde abonar por la cuota 
rectificada; y 

Quinto. Aprobar la relación de cuotas complementa­
rias en cuanto se refiere a las obras de instalación ele tube­
rías y bocas de riego ej ecutaelas por el Ayuntamiento en 
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la calle de Goya, como consecuencia de errores sufridos 
en la medición y cuotas, señaladas en su momento oportuno, 
a la finca número 83, dándose la publicidad reglamentaria a 
esta nueva distribución de cuotas, poniendo de manmesto 
el expediente y aquéllas a los interesados para su examen 
y presentación de reclamaciones dentro de un nuevo plazo 
de los veinte días siguientes al de la publicación del anun­
cio en el Boletín Oficial de la Provincía. 

85. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de las reclamaciones formuladas por varios propietarios 
de fincas de la calle de San Vicente, trozo comprendido 
entre las de! Acuerdo y Amanie!, contra la aplicación de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada calle: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribuciones de cuotas aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno, en sus sesiones de 1 de junio de 1944, como con­
tribuciones especiales por las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de San Vicente, trozo comprendido entre las del Acuerdo 
y Amaniel, y en su lugar aprobar los nuevos documentos 
comprensivos de tales extremos, que con el mismo fin, y 
correctores de los errores observados en aquéllos, se formu­
lan por la Sección Técnica Fiscal con fecha 15 de junio 
de 1945, poniéndose en conocimiento de los interesados, 
ciado e! escaso número de los afectados, mediante notifica­
ciones cursadas a aquéllos, dándoles el plazo de quince días 
para el examen de los nuevos repartos y presentación ele 
las reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho. 

Sgundo. La devolución a D. Felipe Sainz Heras, a 
D. Nemesio Gil Martfn y a D. Manuel Cuesta del Muro, 
Director de la institución del Divino Maestro, ele las sumas 
de 120,93, 113,42 y 341,97 pesetas, correspondientes a las 
contribuciones especiales satisfechas por aquéllos, afectas 
a las fincas números 63, 69, 82 y 84 de la calle de San 
Vicente, por las obras de renovación del pavimento, aceras 
y alumbrado, según recibos números 2.193 y 2.196, expe­
clicl'os por la Administración de Rentas en 17 de noviembre 
de 1933, no indicándose el número del recibo correspon­
diente a la institución del Divino Maestro por desconocerse 
éste, y llevarse a efecto su devoluciqn en cumplimiento de 
10 acordado por la Comisión Municipal Permanente en 
2 de abril último, cuyas devoluciones tendrán efecto como 
minoración de ingresos del concepto presupuestario corres­
pondiente. 

Tercero. Que simultáneamente a dichas devoluciones 
se les expidan los siguientes nuevos recibos: por importe 
de 22,73 pesetas, como contribuciones especiales corres­
pondientes a la finca número 63 de la citada calle de San 
Vicente, a nombre de D. Felipe Sainz Heras, por las obras 
de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en aquella 
fecha en la citada vía pública. A nombre de D. Nemesio 
Gil Martín, por la suma de 21,30 pesetas, como cuota de 
las susodichas contribuciones especiales afectas a la finca 
número 69 de la citada calle v obras de alumbrado. A nom­
bre cle D. Manuel Cuesta d~l Muro, Director de la insti­
tución del Divino Maestro, por la suma de 64.29 pesetas, 
correspondientes por la referida causa y concepto a la finca 
números 82 y 84 de la susodicha vía pública; y 

Cuarto. Que con la misma simultaneidad se les expi­
dan igualmente a nombre de los citados contribuventes, y 
~agan efectivos, los recibos que correspondan a sus respec­
tIVOS inmuebles, ya citados, por las obras de renovación 
del pavimento)' aceras a que el presente hace mención, en 
armonía con la distribución ele cuotas aprobada en este acto 
a que se refiere el primer párrafo que precede. 

86. Adoptar el siguiente acuerdo, como consecuencia 
del recurso de reposición interpuesto por D. José Lago 
Blanco, C0l110 propietario de la finca número 12 de la calle 

de Bocángel, contra el acuerdo municipal desestimatorio de 
la exención del pago de cuotas por contribuciones especia­
les asignadas a dicha finca, solicitada por el mismo: 

Anular el tomado por la Comisión Municipal Perma:­
nente el día 2 de abril último, por el que se desestimaba 
la petición de exención interesada para la finca número 12 
de la calle de Bocángel, y en su consecuencia, dado lo 
actuado en el expediente, los informes favorables de los 
Servicios municipales y demostrado que se tributa el recar­
go del 4 por 100 con aNterioridad a la recepción de las 
obras, acordar la exención en el pago de las cuotas asig­
nadas por contribuciones especiales por las obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego a la finca número 12 
de la calle de Bocángel, propiedad de D. José Lago Blanco, 
por concurrir las circunstancias previstas en la legislación 
vigente para la concesión del expresado beneficio; debién­
dose tener en cuenta por la Intervención Municipal 10 pre­
visto en la regla sexta, apartado e) de la correspondiente 
Ordenanza, por cuanto las obras que nos ocupan han teni­
do efecto con cargo al presupuesto ordinario de ingresos 
del Interior, y el producto del recargo en cuya virtud se 
concede la exención del pago de las cuotas asignadas al 
inmueble tiene su ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

87. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de la aplicación de contribuciones espe<;iales impuestas 
por las obras de renovación de pavimentos y aceras ejecu­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Montera: 

Primero. Aplicar las contribuciones especiales por las 
obras de renovación del pavimento, aceras y nuevo perfil 
de la calle de la Montera, de conformidad con 10 previsto 
en los artículos 434, 451 y demás concordantes de la vigente 
ley de Régimen local, en la. forma y cuantía indicadas en 
el 462 del citado texto legal, las cuales serán satisfechas 
1)or las personas determinadas en el párrafo b) del artículo 
siguiente a aquél, con cuyos preceptos se haya perfecta­
mente armonizada la Ordenanza; debiéndose tener en cuenta 
10 previsto en ésta en relación con la existencia de una zona 
de aparcamiento cle vehículos en dicha vía pública. 

Se~undo. Que vuelva el expediente a la Sección Téc­
nica de Valoraciones para que, de conformidad con los 
preceptos citados en el párrafo anterior, formule la relación 
de fincas beneficiosamente afectadas por las obras aludidas, 
y la correspondiente distribución de cuotas como tales con­
tribuciones especiales, con sujeción al procedimiento deter­
minado en el referido artículo 462, incluyéndose en el pro­
cedente a la finca número 48 de la mencionada calle de la 
Montera. 

Tercero. N o estimar procedente aplicar dichas contri­
buciones especiales por las susodichas obras a los elementos 
indicados en los apartados b) de las dos fórmulas indicadas 
en el informe del Negociado de Contribuciones especiales, 
de conformidad con el criterio y razonamientos expuestos 
en el informe de éste. 

Cuarto. . Que en cada uno de los demás expedientes que 
separadamente se tramitan para la aplicación de contribu­
ciones especiales, destinadas a los costes del resto de las 
obras ejecutadas por el Ayuntamiento en el suelo y subsuelo 
de la referida vía pública, se adopten las resoluciones que 
procedan, independientemente del que nos ocupa. 

Quinto. Que se oficie a la Inspección General de los 
Servicios Técnicos interesando la urgente remisión a la 
Secretaría de la liquidación y demás documentos necesarios 
para incoar el correspondiente expediente de aplicación de 
las contribuciones ~speciales pertinentes, destinadas al coste 
de las ohras ele renovación de tuberías, bocas de riego.y 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la repetida 
calle de la Montera; y 

Sexto. Que una vez llevado a cabo por la Sección 
Técnica de Valoraciones cuanto precedentemente se acuer­
da, vuelva el expediente, al que se unirán los aludidos docu-
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mentos, al Negociado de Contribuciones especiales de la 
Sección de Hacienda, a fin de que, una vez cumplidos los 
trámites y demás actuaciones que eli el mismo procedan, 
se formule por dicha Sección, y en su vista por la Secretaría, 
la propuesta de las resoluciones a adoptar por la Superio­
ridad, previo dictamen de la Comisión de Hacienda. 

88. Disponer que, con cargo a las cantidades ingresadas 
en Valores independientes y auxiliares de! presupuesto, 
cuenta de "Depósitos a disposición de la Alcaldía Presi­
dencia. Metálico", procedentes de la recaudación de los 
derechos por utilización de sillas y sillones en la vía pública, 
se satisfaga a doña Ladislada Escudero, viuda de Martínez, 
con domicilio industrial en la Ribera de Curtidores, 26, las 
cantidades de 52.514 pesetas, importe del canon de alquiler 
por el Ayuntamiento de 5.000 sillas y 700 sillones de hierro 
necesarios para la prestación del referido servicio durante 
e! período de tiempo comprendido entre el día 29 del mes 
corriente y e! 31 de octubre próximo, conforme a los precios 
acordados, como resultado del concursillo celebrado al efecto, 
en la sesión de la Comisión Municipal Permanente ele 26 de 
marzo último; y la cantidad de 600 pesetas, importe de! 
valor de los desperfectos ocasionados en el material arren­
dado a dicha señora en el ejercicio anterior a los mismos 
efectos. 

89. Disponer que, con cargo a la partida que figura 
en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos como procedentes del anexionado Municipio 
de Vicálvaro, se abone a doña Matilde Martínez Herrera, 
propietaria de la finca número 16 de la avenida de José 
Antonio, de aquel término, arrendada para casa-cuartel de 
la Guardia Civil, la cantidad de 803,32 pesetas, importe 
ele la renta de alquiler de los meses de septiembre a diciem­
bre inclusive del año 1951 ; y que las 200,83 pesetas, im­
porte de! alquiler mensual, que corresponde abonar por 
el corriente año, tengan aplicación a la partida 30 del capí­
tulo I del mismo presupuesto. 

Fomento 

90. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso. y sin perjuicio de su ratificación 
posterior por el Ayuntamiento Pleno, que la Corporación 
no se muestre parte en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por D. Francisco Grande Expósito ·contra e! 
acuerdo municipal que dispuso la demolición de la finca 
número 9 de la calle del Duque de Alba, como consecuencia 
del expediente cOl1tradictorio de ruina. 

LICENCIAS DE OBRAS 

91 a 140. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos . presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­

. calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Vicente Estellés, para construir. una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Orense, 3. 

A D. Angel Fernández, para obras de ampliación en 
la finca números 88 a 92 de la calle de Valderribas. 

A Productos Químicos Schering, para obras de amplia­
ción en la finca número 57 de la calle de Méndez Alvaro. 

A D. Jesús Velázquez D1!ro, para obras de reforma en 
la finca número 110 de la calle de Serrano. 

A doña Elisa Cebrián, para construir una casa desti-

nada a viviendas en la calle de Cervantes, sin número, de 
Carabanchel Bajo. 

A D. José Lemus, para construir una casa destinada 
al gua.rda en una finca sin número de la carretera de Boa­
dilla (Carabanchel). 

A D. Tomás Calle, para construir una casa destinada 
al guarda y un gallinero en la carretera de Chamartín, con 
vuelta a la calle del General Mola. 

A D. Manuel Polo, para obras de ampliación en la 
finca número 17 de la calle de los Cedros, con vuelta a la 
del Padre Rubio. 

1\ doña Eugenia García Cazarla, para ampliar dos plan­
tas a la finca número 22 de la calle de Calvo Sotelo (Puente 
de Vallecas) . 

A D. Adolfo Vicente, para constrtlÍr una casa desti­
nada a viviendas en la cal1e ele Ezequiel Solana, sin número, 
con vuelta a la de Mazarredo. 

A doña María García, para c011struir una piscina y un 
muro ele cerramiento en la finca número 40 de la avenida 
de Alfonso XIII (Chamartí11). 

A D. Jesús y a D. Florencio Vega, para construir una 
casa en la calle de Félix López, sin número. 

A D. Bias González García, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle del General Sanjurjo, sin 
número, con vuelta a la de Ibáñez Bilbao. 

A D. Bartolomé Núñez, para construir una casa en 
la calle de la Guardia Civil, S (El Pardo). 

A D. Luis Sánchez Villalba, para construir una nave 
con vivienda en la avenida en proyecto, sin número, con 
vuelta a la calle Nueva de Vallecas. 

A doña Alfonsa González, para obras de ampliación 
en la f1nca número 4 de la calle de Argüeso (Carabanchel). 

A doña Francisca Martín Andrés, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 36 de la calle del 
General Pintos. 

A doña María Zalve, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle ele Elvira Barrios (Carabanchel). 

A D. Francisco Pérez, para construir unas naves en la 
finca números 19 y 21 de la calle de Emilia. 

A Empresa Hijo de E. D. Escofet, para construir una 
nave en la finca número 6 de la calle de Dolores Folgueras 
(Puente de Vallecas). 

A D. Pedro Sánchez, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 23 de la calle de Dolores Ar­
mengot. 

A D. Alfonso elel Barrio, para construir una casa en 
el paseo de Extremadura, 158. 

A D. Angel Sagar, para obras de ampliación en la 
finca número 8 ele la calle de la Encarnación. 

A D. Alejandro Suárez. para construir una casa en la 
calle de Daniel Urrabieta, sin número (prolongación). 

A D. Esteban Casado, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Pantoja, sin número. 

A D. Fernando Amador. para construir una casa en la 
calle de la Amargura, 10. 

A D. Alfonso Martínez, para obras de ampliación en 
la finca nútnero 41 ele la calle ele Juan Porta . 

A D. Jesús García Gómez, para constmir un grupo 
de viviendas en el kilómetro número 6 de la carretera de 
Madrid a Castellón. 

A D. Jacinto Pérez, para construir una casa en la calle 
ele Noguera Pallaresa, sin número. 

A D. Manuel Vidal, para construir una casa en la calle 
de María Teresa Acosta, sin número. 

A D. Natalio Martín, para construir una casa eQ la 
calle de Het'minio Puertas, 12. 

A D. Quintín Pérez, para construir una casa en la calle 
de Isabel Ana, 17 .• 

A D. l\Ialiuel Ortiz, para obras de ampliación en la 
finca número 51 de la calle de los Hermanos Del Moral. 
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A D. Domingo Aragón, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de Gabriel Lobo, 19. 

A D. Alvaro Polo, para vaciado de tierras y construc­
ción de una planta en la avenida del Ge11eral Perón, sin 
número. 

A D. Arturo Y áñez, para obras de ampliatión y recons­
trucción en la finca número 79 de la calle de la Grandeza 
de España. 

A D. Santiago Cañeque, para obras de ampliación en 
la finca número 17 de la calle de Sicilia. 

A D. Manuel García, para obras de ampliación en la 
finca número 10 de la calle de Andrea Pucho 

A D. Agustln Carbajo, para obras de ampliación ,en la 
finca número 64 de la calle de Almansa. 

A D. Manuel Gutiérrez, para obras de al11pliación en 
la finca número 46 de la calle de Antonio López. 

A D. Lorenzo García, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

A D. Antonio Araco, para construir una casa destinada 
a oficinas en la calle del Desengaño, 12. . 

A D. Gregario Parra, para construir una casa en la 
calle del Sort, 2. 

A D. Antonio Gil, para obras de ampliación en la finca 
número 4 de la calle de' Santiago Artigas. 

A D. Esteban Delgado, para construir una casa desti­
nada a viviendas en la calle de la Solana de Aluche, sin 
número. 

A D. Fernando Chávarri, para obras de ampliación en 
la finca número 11 de la calle de Salvador Crespo. 

A D. Rafael Párraga, para construir una casa en la 
calle de Pardo Bazán, sin número. 

A D. José Fernández, para construir una casa en la 
calle de Pedro Tejeira, sin número. 

A D. Manuel Barrero, para construir' una casa en la 
calle de Zaba1eta, 36. 

A D. José Acha Asensio, para construir una casa en la 
calle de la Santísima Trinidad, 14; rehabilitándose la licen­
cia que poseía. 

Policía Urbana y Rural 
141. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 

por doña María de la Concepción Saiz Heras contra el 
acuerdo denegatorio de licencia para bar en la calle de 
López de Hoyos, 161, vista la resistencia de la interesada 
a realizar las obras que' se le exigen, a pesar de los plazos 
que se le han concedido ;y de las sanciones impuestas. 

142. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Lorenzo López Lozano contra el acuerdo denegato­
rio de la licencia de ampliación de estabulación de reses en 
~a calle del Doctor Juan Bravo. 3 (Fuencarral), vistQ el 
mforme emitido por la Dirección de Arquitectura, en el 
que se hace constar que no se permite este tipo de indus­
trias en el emplazamiento indicado. 

143. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Aurora Sancha Martín contra el acuerdo que le de­
negó el cambio de nombre en la licencia para frutería y 
verdulería en la calle de Moratín. 41, y por tanto, conce­
~lerle el cambio de nombre solicitado para continuar con la 
lI1dustria en el local que se cita, por haber subsanado las 
deficiencias indicadas por el Laboratorio Municipal. 

LICENCIAS \'ARIAS 

CONCESIONES , 

144 a 153. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes 
e¡~itidos en los expedientes correspondientes y de confor­
mIdad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. José Arias, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de María de Guzmán, 4. 

A D. Manuel Santos Martínez, para taberna, con cafe­
tera de presión y un electromotor, como cambio de nombre, 
en la calle de Narváez, 31. 

A D. Saturnino Castro, para pastelería y bombonería 
y fábrica de envases en la calle de Alcalá, 20. . 

A D. Antonio Domínguez, para carpintería mecánica 
en la cal1e de Barrilero, 7. 

A D. Vicente Sobrino, para cerrajería, con un generado¡' 
de acetileno, en la calle de Olite, 45. . 

A D. Vicente Sancho, para fábrica de productos dieté­
ticos en la calle del Doctor Esquerdo, 222. 

A doña Vidala Nafría, para café bar restaurante en la 
calle de Alcalá, 4. 

A D. Santos Sánchez, para taller mecánico y soldadura, 
como cambio de nombre. en la calle de Isaac Peral, 38. 

A. D. Mariano Yagüe, para confitería con obrador, 
como cambio de nombre, en la calle de Santiago, 2. 

A D. Emigdio y a D. José Plasencia, para taller de 
tallado y grabado de vidrio, como cambio de nombre, en 
la calle del Ave María, 5, con vuelta a la de la Rosa, 1. 

DENE:GACIONES 

154. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Malina 
Valdivia, en nombre de los reverencias padres Benedictinos 
de Madrid. para garaje en la calle de Montserrat, 3, visto 
el informe desfavorable erl1itido por la Dirección de Edi­
ficaciones privadas, en el que manifiesta no cumplir dicho 
garaje las exigencias de las Ordenanzas municipales. 

155. Denegar la licencia solicitada por D. Angel Merlo 
para despacho de leche, con establo, en la carretera de 
Toledo, 7, visto el informe desfavorable emitido por el 
Arquitecto .Tefe de la Primera División, en el que mani­
fiesta la prohibición de estabulación de reses. 

156. Denegar la licencia solicitada por D. Olvido Cá­
ceres para fábrica de alfombras en la calle de los Eucalip­
tos) 4, visto el informe de la Dirección de Arquitectura 
manifestando que el local está afectado por el trazado de 
la avenida del Arroyo Abroñigal. 

157. Denegar la licencia solicitada por D. Bernardino 
Pérez Vicente para ampliación a huevería de su estableci­
miento de la calle de Velázquez, 118. por no existir la 
distancia reglamentaria al establecimiento similar más pró­
ximo del Mercado de Diego de León. 

] 58. Denegar la licencia solicitada por D. Aurelio Or­
dás Blanco para taberna en la plaza del Carmen, 5, visto 
que no ha instalado el zócalo lavable, a pesar de los reite­
rados requerimientos hechos por la Tenencia de Alcaldía. 

159. Denegar la licencia solicitada por D. Ladislao 
González para depósito cerrado de patatas fritas y verdura 
en la calle de Bravo Murillo, 313. visto el informe desfavo­
rable de la Inspécción de Abastos. manifestando que el pe­
ticionario no está autorizado para ejercer como industrial 
mayorista de dichos productos en los Mercados Centrales 
de la capital, únicos a los que se puede autorizar tener depó­
sitos cerrados, 

160. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago 
elel Fresno del Castillo para ampliación de carpintería a 
mano a carpintería mecánica en la calle de Caravaca. 10, 
visto el informe desfavorable de los Servicios Técnicos. 
manifestando que no procede esta licencia por haber ins­
talaelo elementos mecánicos de trabajo. 

Gobierno interior y Personal 
161. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 

Policía Urbana que consta en la relación que remitida por 
la ] efatura del citado Cuerpo figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
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interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 11 de enero de 1950, en relación con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 d~ septiembre y 31 de di­
ciembre de 19-1-6 y 21 de marzo de 1947. 

162. Reconocer y abonar al personal jornalero del 
Servicio de Vías y Obras que consta en la relación que 
remitida por la Jefatura del Servicio figura en el expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada relación, 
con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se 
indican en el anterior. 

163. Reconocer y abonar al Mozo, adscrito a la Insti­
tución Municipal de Puericultura, D. Luis López Leonardo 
un. cuatrienio, con vencimiento en 22 de mayo último, con 
el j omal resultante de 31,50 pesetas, con arreglo a lo dis­
puesto en los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores. 

164. Rectificar la clasificación del Auxiliar de Estadís­
tica doña María Josefa Alonso de la Oliva, que se aprobó, 
en unión de la del restante personal de la misma clase, por 
acuerdo de 2 de enero del corriente año, en la que errónea­
mente aparecía con una fecha de ingreso distinta de la en 
que tuvo lugar, y en su consecuencia. reconocerle el sueldo 
de 8.547,50 pesetas anuales desde el 17 de septiembre 
de 1949, y el ele 9.402,25 pesetas desde el 12 de noviembre 
del mismo año, por cumplimiento en esa fecha del segundo 
cuatrienio: con derecho al percibo de los atrasos por dife­
rencias que le correspondan ca arreglo a lo determinado 
en este acuerdo. 

,165. Jubilar, por cu;'uplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Profesora especial doña Rosalina de Cossío Gon­
zález, asignándole el haber pasivo anual de 8.683,24 pese­
tas, equivalente al 76 por 100 de las 11.425,31 pesetas que 
le han sido reconocidas como sueldo regulador, resultante 
de acumular al últimamente percibido la cantidad de pese­
tas 278,66, importe proporcional de una anualidad del cua­
trienio en curso de vencimiento; todo ello de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por la interesada; de­
biendo el presente acuerdo surtir sus debidos efectos legales 
a partir del día 8 de junio último, como fecha siguiente a 
aquella en que la interesada cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, y que, de conformidad con la 
base quinta del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
la mencionada plaza sea amortizada. 

166. Juhilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Conductor del Servicio contra Incendios D. Félix 
Alonso Rodríguez, asignándole' el haber pasivo anual de 
11.274, 18 peseta~, equivalente al 80 por 100 ele las pese­
tas 14.092,73 que le han sido reconocidas como sueldo 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido 
la cantidad de 983,19 pesetas, importe .proporcional de tres 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; todo 
ello de conformidad con el tiempo de servicios prestados por 
el interesado; debiendo surtir sus debidos efectos legales 
el presente acuerdo a partir del día 1 del corriente mes. 
como fecha siguiente a aquella en que el interesado cum­
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa. 

167. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana, 
destituído por expediente políticosocial con pérdida de todos 
sus derechos, excepto los de carácter pasivo, por decreto 
de 18 de marzo de 1951. D. Matías Abilio Martínez Sanz, 
por haber cumplido la edad reglamentaria el 25 de febrero 
pasado y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos. asignándole una pensión de retiro de -U80 pesetas 
anuales, 100 por 100 del sueldo que percibía en activo y 
que le sirve de regulador, dado que al asignarle el que le 
correspondería en . virtud ele los acuerdos vigentes sobre 
jubilación, excedería de dicha cantidad ;. y que dicha pensión 
de retiro comience a percibirla e! interesado a partir de! 

día 26 de febrero último, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria. 

168. Jubilar, por imposibilidad física, al Celador de 
Mercados D. Vicente López Rodríguez, asignándole e! haber 
pasivo anual de 9.580,12 pesetas, equivalente al 80 por 100 
del sueldo de 11.975,16 pesetas que le sirve de regulador; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados a la Corporación y en virtud de los que le han sido 
reconocidos de carácter militar; debiendo surtir sus debidos 
efectos legales e! presente acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea aprobado por la Comisión Municipal Perma­
nente, y que, no obstante estar sujetas a amortización las 
plaza~ de Celadores ele Mercados, no se proceda a amortizar 
la vacante que por este acuerdo se produce, por existir con 
anterioridad al acuerdo de amortización una petición de 
reingreso de un ~elador en situación de excedencia. 

169. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D. Emilio Campí Gar­
cía, en el sentido de asignarle el haber pasivo anual de 
18.724 pesetas, equivalente al 76 por 100 del sueldo de pe­
setas 24.637,27 que le ha sido reconocido como regulador, 
resultante de acu111ular al haber de 24.036,37 pesetas últi­
mamente percibido por el interesado la cantidad de 600,90 
pesetas, importe de una anualidad de! cuatrienio en curso 
de vencimiento; debiendo surtir sus debidos efectos legales 
el presente acuerdo a partir del día 13 de marzo último, 
como fecha siguiente a aquella en que e! interesado pasó a 
la situación de jubilado, siendo abonables las diferencias 
causadas a su favor desde la indicada fecha entre e! sueldo 
pasivo que ahora se le reconoce y el que disfrutaba en virtud 
del acuerdo de 12 de marzo último que por el presente se 
rectifica. 

170. Conceder al Vigilante de Arbitrios D. Maximino 
García Moreno el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas por el reglamento 
de Secretarios, Interventores de fondos y Funcionarios mu­
nicipales en general, en su artículo 114, en relación con 
el 32, número 3.°, concordantes ambos con el 19 del Es­
tatuto de Funcionarios administrativos de! Ayuntamiento 
de Madrid, o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un 
año, sin que el tiempo que permanezca en esta situación le 
sea abonable a efectos de antigüedad, ascensos ni jubila­
ción, teniendo presente que, caso de solicitar el reingreso. 
éste quedará supeditado a la existencia de vacante de su 
clase y categoría cuya provisión corresponda al turno de 
excedentes. y habrá de tener lugar con el sueldo que en 
la actualidad tiene asignado para el cargo que desempeña. 

171. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobjerno interior y Personal de conformidad con las normas 
contenidas en las bases acordadas para la anexión del Ayun­
tamiento de Canillas, del Profesor Veterinario del Labora­
torio Municipal. procedente el el citado Ayuntamiento. don 
Fernando Hernández Gil, y con arreglo a la cual le corres­
ponde el sueldo anual de 12.700 pesetas desde e! 30 ele 
marzo de 1950, fecha de la anexión a este Ayuntamiento 
del de su procedencia. y el ele 13.970 pesetas desde el 25 de 
ahril del mismo año. por cumplimiento del segundo cuatrie­
nio; debiendo practicarse por la Intervención la liquidación 
de las diferencias a que pueda tener derecho con arreglo 
a lo dispuesto en este acuerdo. 

172. Reconocer al Procurador consistorial D. Adolfo 
,vlorales Vilanova el haber anual de 7.920 pesetas, resultado 
de acumular al inicial de 7.200 pesetas el importe de un 
cuatrienio por los servicios prestados como interino y sin 
solución de continuidad en el mismo cargo, con efectos 
desde el día 13 de junio último, en que se posesionó en 
propiedad de su empleo de Procurador consistorial, fiján­
dose el vencimiento de) segundo cuatrienio el día 2 de 
diciembre de 1955. siempre que hasta entonces no sufra 
interrupción en la prestación de sus servicios; todo ello de 
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conformidad con los beneficios que concede el acuerdo 
plenario de 21 de marzo de 1947. 

173. Reconocer á1 Mozo de limpieza de Casas Consis­
toriales D. Mariano Abajo Sanz como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la de 1 de marzo de 1948, 
en que ingresó como temporero en el Servicio de Cemente­
rios. situación en la que permaneció hasta el día 26 de 
abril de 1951, en que fué nombrado para el cargo que 
desempeña en la actualidad; correspondiéndole en virtud 
de este reconocimiento el jornal diario de 18,70 pesetas, 
que le resultan de acumular al inicial ele 15 pesetas dos pese­
tas de aumento en el jornal mínimo y un cuatrienio vencido 
sobre este resultado del 10 por 100, con cumplimiento del 
próx imo y segundo en 1 de marzo de 1956, y que las 
diferencias que le resulten de este reconocimiento queclen 
supeditadas al dictamen que, previo informe de la Inter­
yención, emita la Comisión de Hacienda. 

174. Reconocer al Peól1 del Servicio de Talleres Ge­
nerales D. Francisco Alvarez Izquierd<J como jornal inicial 
para el cómputo de cuatrienios los servicios prestados 
en P arques y .T ardines el de 16.50 pesetas que tenía asig­
nado por su especialidad, resultando de este reconocimiento 
el de 20,50 pesetas que le resultan de acumular al eJe su 
actual cargo la diferencia entre el inicial y dos watrienios 
cumplidos en Parques y Jardines, con vencimiento del pró­
ximo y tercero en 9. eJe diciembre de 1952, y que las dife­
rencias que le resulten de este reconocimiento queden supe­
ditadas al dictamen que, previo informe de la Intervención. 
emita la Comisión de Hacienda. . 

175. Abonar elirectamente a D. Rafael Domínguez 
Osuna, funcionario municipal procedente del anexionado 
l\yuntamiento de Vicálvaro, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención J\Iunicipal y por la Sección de 
Cuestiones sociales, C01110 beneficiario de familia numerosa 
de primera categoría, el total elel impuesto ele utilidades de 
la tarifa 1.a, por rentas ele trabajo, correspondiente a los 
emolumentos que por toelos conceptos percibe del Ayunta­
miento, con efectos a partir del 1 de fehrero del corriente 
año, en armonía con lo establecido en el apartaelo a). artícu­
lo 7.°, del reglamento ele 31 de marzo de 1944, elictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre ele 1943 sobre 
protección a las familias numerosas, concediéndosele este 
beneficio con carácter provisional y a reserva de la reso­
lución que en su día se adopte por el Ministerio de Ha­
cienda a la vista ele la documentación presentada por el 
interesado, y con arreglo a las demás condiciones determi­
nadas en sus informes por las dependencias municipales al 
principio indicadas. 

176. Abonar a doña Antonina Fernández \'icente. 
Como viuda elel que fué Brigada del Cuerpo de Policía Ur­
hana D. Juan Lorenzo Pinto, conjuntamente con sus cuatro 
hijos, si fueren mayores de edad, y en caso contrario osten­
tanelo su representación, las siguientes cantidades: por los 
haberes de veinticinco días del mes de marzo de 1952, a 
razón de 1l.998,29 pesetas anuales, 833,21 pesetas, y por 
la parte proporcional del plus de carestía de vida durante 
ochenta y cinco días, a razón de 7.450 pesetas de sueldo 
hase. 263,85 pesetas: cantidades que podrán ser satisfechas 
él los interesados con cargo: la primera, a la partida 60. y la 
segunda, a la 535, ambas del vigente presupuesto. 

177. Abonar a doña Le0l1cia Estrada Estrada. C011l0 
viuda del que fué operario juhilado del Servicio de Alum­
bracio público D. Sandalio Moreno Burgos, conjuntamente C?ll su hijo mayor de edad, hahido en el primer matrimo­lll? del causante, la cantidad de 312.50 pesetas, importe de 
vell1ticinco días de jornal del mes de marzo último, a razón 
de 4.500 pesetas anuales; cuya cantidad podrá ser satisfecha 
a los interesados con cargo a la partida 503 del vigente 
presupuesto. 

178. Abonar a eloña Encarnación Ballesteros Corbera, 

como hija del que fué operario jubilado del Servicio de Par­
ques y Jardines D. Miguel Ballesteros Martínez, conjunta­
mente con sus dos hermanos mayores de edad, llamados 
Angel y Antonia, la cantidad de 213,37 pesetas, importe 
de quince días de jornal del mes de febrero último, a razón 
de 14,225 pesetas diarias; cuya cantidad podrá ser satis­
fecha a los interesados COIl cargo a la partida 503 del vigente 
presupuesto. 

179. Abonar a doña Antonia Novillo Pérez, como 
viuda del que fué operario jubilado del Servicio de Aguas 
y Alcantarillado D. Gregorio Santos Muñoz, conjunta­
mente con sus siete hijos mayores de eáad, llamados Vi­
cente, Carmen, Angeles, Gregorio, Antonio, Julián y Mar­
garita, las siguientes cantidades: por la pensión de cinco 
días elel mes de abril último, a razón de 16,44 pesetas elia­
rias, 82,20 pesetas, y por la media mensualidad extraordi­
naria de abril ele! corriente año, 246,60 pesetas; cantidades 
que poelrán ser satisfechas a los interesados con cargo: la 
primera, a la partida 503, y la segunda, a la 504, ambas de! 
vigente presupuesto.-

180. Abonar a doña )Jicolasa Domínguez Riaza, en 
concepto de viucla del que fué Sereno, Enterrador y Con­
serje elel anexionado A.yuntallliento de ."\ravaca D. Alvaro 
Gamarra MOl-atinos, conjuntamente con su hijo mayor de 
edad, la canticl;td de 222.20 pesetas por diez días de haberes 
del mes de enero y 33,33 pesetas por los mismos días de 
gratificación de grupo escolar. que serán cargo a la par­
tida 158 del vigente presllpuesto. 

] 81. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de ahril último, por el que se reconocían 
cantidades devengadas y no percibidas por el operario el el 
Servicio de Talleres Generales D. Benito Tejerina Sansi­
nenea a favor de su viuda, doña Leonor lVIaestre Investo, 
conjuntamente con la hija habida en el primer matril~onio 
del mismo, llamada Odelinda, en e! sentido ele que las can­
tidades que le correspondían a esta última sean abonadas, 
por fallecimiento. a sus hijos y herederos directos, llamados 
María de los Angeles, Benito y :\[anuela. 

182. Desestimar la petición formulada por el funcio­
nario jubilado de este Ayuntamiento D. José María Gurich 
Escamilla de que 'se le compute a efectos pasivos la diferen­
cia del sueldo que disfrutó como gratificación durante el 
tiempo en que desempeñó interinamente la plaza ele Tenedor 
ele libros del Ensanche, desde elide noviembre de 1928 
hasta el 30 de abril de 1931. teniendo en cuenta CJue no con­
curren los requisitos determinados en el acuerdo de 29 de 
julio de 1949 a que pretende acogerse el interesado, cuales 
son el de ser jubilado por eelad y que la gratificación elis­
frutada sea la de J efatma. 

183. Desestimar la petición formulada por varios de­
pendientes municipales CJue se hallan en posesión del título 
de Practicantes, ele que se celebre Ull concurso restringido 

• para ser nOl11bl-ados Practicantes ele la Beneficencia Muni­
cipal. por estar en posesión del correspondiente título, 
teniendo en cuenta que no existe fundal1lento legal alguno 
que autorice a conceder tal beneficio. sino que, por el con­
trario. el artículo 323 de la vigente ley de Régimen local 
exige el ingreso en los Cuerpos respectivos por oposición 
o concurso, los cuales hahrán ele ajustarse a los trámites 
legales, de rigurosa ohservancia. de la ley de 17 de julio 
de 1947. 

18-+. DispOlJel-. de conformidad con lo informado por 
el Seryicio Contenciuso. y sin perjuicio ele su ratificación 
por el Ayuntamiento Pleno. que la Corporación no se Illues­
tre parte en el sumario que hajo el número 82 de 1952 se 
tran'!ita por el Juzgado de instrucción número 14 de los da 
esta capital por robo ele tubos ele plomo en unas casas en 
construcción, de propiedad 1l1u11icipa1. en la calle de la 
Cuesta. de la Colonia J\Ioscardó.; sin que ello implique re­
nuncia a la indemnización que en su día pudiera corres-
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ponder al Ayuntamiento, a cuyo fin se participará al Juz­
gado que el material substraído, consistente en tubos de 
plomo de 15 por 4, con un peso de 270 kilogramos, ha sido 
valorado en 4.050 pesetas. 

185. Disponer, de confonnidad con 10 informado por 
e! Servicio Contencioso, que la Corporación comparezca 
como parte demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo número 67 de 1952, interpuesto por D. Alfonso 
Pérez Iglesias contra e! acuerdo municipal, de 9 de enero 
de! corriente año, por el que se nombró Oficial mayor y Jefe 
de Protocolo a D. Pedro de Górgolas Urdampilleta. 

186. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación comparezca 
como parte demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo número 66 de 1952, interpuesto por D. Emilio 
Pérez Blanco y otros contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 26 de marzo último, que les clenegó la apli­
cación de los beneficios concedidos por decreto del lVfinis­
terio de la Gobernación de 5 de diciembre de 1947. 

Cultura 

187. Adjudicar a D. Jesús Martínez Peciña, con el 
canon anual de 7.052 pesetas, el arriendo y explotación del 
quiosco denominado La Cabaña, elel Reti ro, como resultado 
elel concurso celebrado al efecto sin protesta ni reclamación 
alguna. 

Acopios 

188. Aprobar las relaciones ele pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios durante el pasado mes de junio, 
autorizadas por el Delegado del citado Servicio. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

189. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, 
que se devuelva a D. Valentín Martínez Pinilla, adjudica­
tario de las obras de construcción del grupo escolar Jacinto 
Benavente, la fianza de 9.000 pesetas nominales constituí das 
por el mismo en cédulas del Banco ele Crédito Local, emi­
sión del 24 de diciembre de 1949, que figura en Valores 
independientes y auxiliares elel presupuesto, cuenta de "Ga­
rantía para responder de suministros y contratas. Valores", 
ingresada el día 26 de junio de 1951. teniendo en cuenta que 
no existe ninguna responsabilidad con referencia a la fianza 
de que se trata. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone &e autorice una recepción. que ha de tener 
lugar el lunes 21 del corriente, a las siete de la tarde, en 
los jardines de Cecilio Rodríguez. del Retiro, en honor ele 
los miembros del Congreso Internaci6nal de Abogados que 
organiza la I nternational Bar Association, siendo el gasto 
que se origine con c~rgo a la partida 49 del vigente presu­
puesto. 

1 G1. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia en la que propone se autorice un gasto de 500 pe­
setas, con cargo a la partida 49 elel vigente presupuesto, 
para satisfacer al funcionario municipal D. Antonio \ ' ila 
la confección de un pergamino con el mensaje de salutación 
de este Ayuntamiento al de Dublín, que se han ofrecido a 
llevar varios miembros del S. E. U. con ocasión del viaje 
que han de realizar en piragua hasta Irlanda. 

" 

y se acordó de conformidad con la precedente propuesta 
de la Alcaldía. y que se conceda a los indicados miembros 
del S. E. U. una subvención de 5.0Cl0" pesetas, con cargo a 
la partida que por la Intervención Municipal se determine. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

• 192. Se dió cuenta de una comunicación dirigida a 
la Alcaldía por el Concejal Delegado del Matadero y Mer­
cados Centrales en la que hace constar que, Con motivo de 
la tormenta desencaelenada la noche del 5 al 6 del corriente 
mes, ha sufrido averías la instalación eléctrica elel Mata­
dero, habiendo quedado solamente en servicio un transfor­
mador, lo que pueele llevar aparejado, por avería a su vez 
de éste, el que elicho Matadero se vea privado del sumi­
nistro eléctrico, y se solicita la urgente reparación de los 
elementos que sufrieron desperfectos. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro, 
puesta y que pase a informe urgente de los Servicios Téc-
111COS. 

193. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo se amplíe a 30.000.000 de pesetas el 
crédito ele la cuenta de Tesorería con el Banco de Crédito 
Local de España, fijado en principio en 15.000.000 de pe­
setas. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
puesta y que pase a la Comisión de Hacienda para que ésta 
eleve el oportuno dictamen al Aytrntamiento Pleno. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la: 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios T éc-

nicos municipales 

D. Gerarelo Jiménez Martín Crespo, para joyería y 
venta de blondas, brocados v artíqtlos ele marfil en la calle 
ele Preciados, 52. -

D. Pedro Díaz Obregón Gómez, para despacho ele leche 
en la calle del Tesoro, 15. 

D. Fernanelo Prado Unzúe. para tabe~na en la calle de 
Francisco Silvela, 18. 

D. Vicente Aracil Signes. para depósito cerrado ele sa­
• cos en la calle ele Fray Ceferino González, 8. 

D. Teoeloro Alvarez Feijoo, para cacharrería en la calle 
de Gesaleico, 16 (Colonia del Tercio y elel Terol). 

Banco de Bilbao (S. A ), para agencia urbana en la 
calle de Goya. 40. 

Jesús Castilla (S. L), para oficinas y domicilio social 
. provisional en la calle del Infante, 4. 

Sielerurgia Asturiana (S. A), para oficinas en la calle 
ele los Hermanos' Miralles, 93. 

Librería Úistribuidora I nteramericana-Española. para 
venta de libros científicos de medicina en la aveniela de 
T osé Antonio, 68. 
- D. Juan Alba Suárez, pa'ra venta de despoj os en el 
:-lercado de San Miguel. puesto número 16. 

Blackwood Hodge (España), Limitada, para venta ele 
maquinaria en la avenida de José Antonio. 55. 

. D. Francisco Pérez Sánchez, para venta ele frutos secOS 
en la calle de ~ r artínez de la Riva, 28. 
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D. Ma¡lUel García Menéndez, para taberna en la calle 
de NIaudes, 1. 

D. Evaristo García Avila, para tienda de comestibles 
en la carretera de Toledo, 12 (Carabanchel). 

D. Pedro Herrero N oblejas, para oficinas en la calle ele 
Maldonado, 69. 

D. José Sánchez Fernández, para tienda de comestibles 
en la calle de Rafael San ~ arciso, 1 (Vallecas). 

D. Manuel Díaz García, para carpintería en la calle elel 
Ventorrillo, 7. 

D. Serafí.n Santamaría Delgado, para taberna en la calle 
de Mariblanca, 19. 

D. José Rodríguez Armeida, para oficinas en ia calle de 
Santa Isabel, 39. 

D . Florencia Lucía Lucía, para casa de huéspedes en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, 12. 

D. Francisco Díaz Villarreal, para instalar dos mesas 
de fútbol en la calle de Melénelez Valdés. 25. 

D. Francisco Díaz López, para taller de herrero c~rra­
jera en la calle ele la Milagrosa, 10 (Carabanchel). 

D. Adolfo Colino Garda, para venta de frutos secos 
en el paseo del Sagrado Corazón, 3 (barrio de Hortaleza). 

Doña Victoria Echániz Regidor, para venta ele frutos 
secos y cacharrería en la calle de Pedro Domingo, 4. 

D. Julián López Pérez y D. Dionisio López Pérez, para 
sala de fiestas en la calle del ~ enúfar, 8. 

D. José Fernández Rodríguez, para taberna en la calle 
de Velarde, 11. 

D. Manuel Fresno Ruiz, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores) 29, nave 40. 

D. Víctor Criado de Mingo, para tienda de ultrama­
rinos en el paseo de Onésimo Redondo, 28. 

Centralpatatas (S. L.), para venta de legumbres por 
mayor en la calle de Menorca, 15. 

Ribagorzana (S. A), para oficinas en la calle de Juan 
de Ména, 6. 

D. Emilio Antón Méndez, para casquería en el Merca­
do de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 59. 

D. Andrés Gutiérrez Bueno, para taberna en la carre­
tera de Extremadura, sin número (Campamento). 

D. Francisco Hernández Rosell, para sastrería y cami­
sería en la calle de Atocha, 77. 

Federación Sanitaria (S. A), para oficina administra­
tiva en la calle de Alcalá, 1. 

D. Manuel Orduña Ramos, para venta de frutos secos 
en el Mercado del Generalísimo, cajón número 20 (Va­
llecas). 

D. Gaspar de San Román Rivero, para taller de cerra­
jero en la calle ele la Graneleza de España, 7. 

D. Agustín Garda Armas, para venta de ropas hechas 
en la calle de Alberto Aguilera, 74, con vuelta a la de 
Gaztambide, 1. 

D. Luis Pajares Pardo, para despacho de leche en la 
calle de Colmenares, 11. 

D. José' María Peña Flores, para almoneda en la Ri­
bera de Curtidores, 29, nave número 17. 

D. Antonio Darriba Gómez, para cacharrería y venta 
de calzado ordinario en la calle elel Doctor Castelo, 9. 

D. Emilio Cariño Lago, para venta ele tejidos en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 

D. Carlos Sánchez Hernández, para instalar una mesa 
ele fútbol en la calle del Pilar de Zaragoza, 70. 

Doña María Jesús Rodríguez, para instalar una mesa 
ele fútbol en la calle de Robles, 11 (\7allecas). 

Doña Pilar Rosado Sanz, para despacho ele tinte en lél. 
cal1e de Bretón de los Herreros, 17. 

D. Manuel Parra Jiménez, para instalar una mesa ele 
fútbol en la calle elel Carelenal Cisneros, 69. 

D. Antonio Reci.tero, para instalar tres mesas de f¡)tbol 
en la calle de Caracas, 1. 

Doña Juana Oñate Salazar, para peluquería de señoras 
en la calle de Espronceda, S. 

D. Mauricio Camarero Gracia, para fábrica de cajas de 
fantasía de cartón en la calle de J osé Picón, 29, con vuelta 
al pasaje del Pilar. 

D. Braulio Morales Segura, para oficina de venta de 
alfalfa por mayor en la calle ele Juan ele U rbieta, 16. 

D. José Vivar, para instalar dos mesas ele fútbol en la 
avenida elel Generalísimo, 6. 

D. Amós Caballero Tomé, para frutería en la calle de 
Guillermo ele Osma, 12. 

D. Valentín Gil Labrador, para taller de sastre con gé­
neros en la calle del General Ricardos, 85. 

Echezorra y Compañía (S. L.), para domicilio social 
provisional en la calle de Felipe IV, 12. 

D. Juan Folgueras Díaz, para almacén y venta de ma­
teriales de construcción en la calle de los Hermanos Agu-i­
rre, númer'o 27. 

D. Angel COl'cuera Corcuera, para exposición y venta 
de muebles y otros trabajos ele ebanistería en la calle de 
Lagasca, 36. 

D. Jesús Meneliola Serrano, para depósito cerrado de 
carpintería en la travesía ele San Mateo, 18. 

D. Luis Bonillo Casanova, para instalar una m'esa de 
fútbol en la calle de la Mejorana, 54 (Vallecas). 

D. Julián González Rodríguez, para taberna en la calle 
de Santa Ursula, 10. 

D. Julio Gómez ]iménez, para taller de fontanería en 
la calle de la Milagrosa, 6. 

D. Antonio Rodríguez Encarnación, para almoneda en 
la Ribera de Curtidores, 12, nave número 18. 

D. Luis Lavín Moretones, para alinoneda en la Ribera 
de Curtidores, 35. 

D. Pablo Alvaro Ojeda, para almoneda en la Ribera de 
Curtidores, 12. 

Proveedora de Maquinaria (S. L.), para oficinas de 
agente comercial en la c.alle elel Príncipe, 12. 

D. Juan Antona Calvo, para despacho de leche en la 
calle de los Pinos Alta, 55 (Tetuán). 

D. José Luis Llorente Villanueva, para venta de flores 
naturales en la calle de Menorca, 28. 

El Agro Español, para oficina de seguros, mutualidad 
y previsión en la calle de la Magdalena, 25. 

Rotafilm, (S. A), para taller de confección de anuncios 
luminosos en la calle de Menorca. 16. . 

D. Sebastián Romero Domínguez, para compraventa de 
papel usado en la calle de Vicente Martín Arias, 17. 

D. Francisco Mayor Castro, para venta de calzado ordi-· 
nario en la calle de los Monederos, 22. 

D. Amador GOllzález Borrajo, para despacho de leche 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 3. 

D. Miguel Garda Cebrián, para instafar cuatro mesas 
de fútbol en la calle de las Huertas, 10. 

Doña Rosario Garrido Magdalena, en la calle de Ga­
bino Jiménez, 21. 

D. Lorenzo Alvarez Hernández, para tablajería y cha­
cinería (carnes ftescas y saladas) en el Mercado del Ge­
neralísimo, cajón número 160 (Vallecas). 

D. Gonzalo Deza Betiito, para depósito ele artículos de 
óptica en la calle de Lope ele Vega, 30. 

D. Arturo Degli Agustini, para depósito cerraao de 
fábrica y venta d'e helaelos en la calle de Lope de Rueda, 
número 11 (nave). 

D. José Hidalgo Olmeelo, para cacharrería en la calle 
ele Guillermo ele Osma, 4. 

D. Dámaso Alonso Quesada, para perfumería, ferr6te­
ría y venta de artículos ele limpieza)' pintura en la calle 
de Serrano. 149. 

Madrid) 21 de julio de 1952. - El Alcalde Presidente, 
JosÉ FI:\AT y ESCRIVÁ DE ROMAN!, Conde de Mayalde. 
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S ecreta ría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de la. subastas y concuroos 

SUBASTAS 

26 - 7 - 1952 Obras de reparaClOn del muro de 
cerramiento próximo a la puerta 
de O'Dónnell, en el Cementerio de , 
Nuestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrata ........... . 

29 - 7 - 1952 Obras de reconstrucción de la casa 
de bombas en el Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena. 
Presupuesto de contrata ......... .. . 

30 - 7 - 1952 Obras de construcción del muro de 
cerramiento y otras construcciones 
en el Cementerio Municipal de 
Carabanchel Alto. - Presupuesto 
de contrata ........... " . ... '" .......... . 

11 - 8 - 1952 Obras de ampliación del cerramiento 
del campo escolar del grupo Zuma­
lacárregui. - Presupuesto de con-
trata .. . ..................................... . 

13 - 8 - 1952 Obras de reparación en el grupo es­
colar Lope de Vega.-Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

CONCURSO-SUBASTA 

30 - 7 - 1952 Arriendo de la llamada Casa del 
Contrabandista, del Retiro, deno­
minada hoy Florida Parque, pot 
el, ~lazo de cinco años. - Canon 
m1111mo anual .............. ' ............ . 

30 - 7 - 1952 

2 - 8 - 1952 

5 - 8 - 1952 

CONCURSOS 

-Construcción y explotación por tér­
mino de quince años de un quiosco 
destinado a la venta. de tabacos en 
la plaza de España, frente al edi­
ficio del mismo nombre. - Plazo 
de admisión de proposiciones: un 
mes, que empezará a contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca inserto el correspondiente 
anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID, y terminará 
en la fecha que al margen se in-
dica.-Canon anual ................... . . 

Obras de urbanización de la plaza 
de San Miguel Arcángel, contigua 
'a la iglesia parroquial del mismo 
nombre, situada en la calle del 
General Ricardos.-Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletíll 
Oficial del Estado, y terminarán 
en la fecha que al margen se in­
dica.-Presupuesto de contrata ..... 

Ipstalación de alumbrado público en 
las calles de María de Molina, Ge­
neral Sanj urj o, avenida de los Re­
yes Católicos y varios trozos de 
las calles transversales a las ante­
riores.-Plazo de admisión de pro­
posiciones: veiI1te días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletíll Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al 
margen ,c indica. - Presupuesto 
de contrata, el que señalen los lici­
tadores. 

Pesetas 

287.872,56 

225.898,36 

183.569,10 

53.182,50 

175.797,66 

100.000 

6.000 

327.236,88 

Fecha. 

5 - 8 - 1952 

12 - 8 - 1952 

21 - 7 - 1952 

24 - 7 - 1952 

Objeto de las subastas y concursos 

C "' l"'d ¡ onstrucclOn y exp otaclOn e un 
Mercado titulado del Pacífico.-' 
Plazo de admisión de proposicio- , 
nes: veinte días hábiles, que empe-¡ 
zarán a' contarse desde el siguiente¡ 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen 
~e indica. - Presupuesto de con­
trata, el 5 por 100 del importe de 
la recaudación total. 

InstalacióI1 y montaje de 200 focos 
murales de alumbrado público de 
10& adquiridos por el Ayunta­
miento. - Plazo' de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica. - Presupuesto 
de contrata .......... .. ................. .. . 

Para reclatllaciones por ocho días h6/Jiles, 
que empezarán a correr 'Y cantaf'se desde 
el siguiente a aquel en que aparelca in· 
serto el correspondiente anuncio .n il 
Boletín Oficial de la Provincia, :JI t.rmi· 
narán en la fecha que al margen se 

¡nd;ca: 

Obras necesarias para situar en hi 
alineación oficial la finca núme­
ro 4 de la calle del Pez.-Presu-
puesto de contrata ...... .. ...... " .. .. . 

Suministro de carbón graso de As­
turias con destino a las calderas 
de los servicios municipales del 
Matadero y Puericultura.-Presu-
puesto de contrata ................... .. 

SUBASTAS 

Peseta. 

572.667,40 

163.295,83 

520.000 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar pata contratar las obras de pintura 
en el grupo escolar Calvo Sotelo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, ' 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán 110r desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 21 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pintura 
en el grupo escolar Zumalacárregui. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en la, horas de diez de la mañana a: una de la tarde. 
durante los ocho día, hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletíll Oficial de la PrO'i.'incia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dc;ltes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
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l1)s ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en estc caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servícios municipales. 

Madrid, 21 ele julio de 1952.-EI Secretario accidcntal. P. UF 
G 6RGOLAS. 

'" '" * 
A NUN CI OS 

Eh cumplihliento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Sixto Vera 
Lozano proyecta establecer un laboratorio farmacéutico (dos grupos), 
con un autoclave, cuatro mecheros a gas y un electromotor de 
0,20 caballos de ·fnerza, en la casa número 42 de la calle de Lope 
de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indnstr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantc el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de puhlicación 
del presentc anuncio, lo que estimen conveniente. 

11adrid, 12 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
G ÓRGOLAS . 

* ,. >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Servicios y Sumi­
nistros para Automóviles (S. L.) proyectan instalar catorce electro­
motores con fuerza total de 27,975 caballos en la casa número 118 
de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1952.-EI Secretario accidental. P . DE 
G6 RGOLAS. 

>1< * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Arlegui 
Sevila proyecta establecer una imprenta, con un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza, en I.a casa número 74 de la calle de Martín 
de los H eros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria· 
expondrán por escrito ante .Ia Alcaldía Presidencia,. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desdc el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio tle 1952.-EI Secretario accidentaL P. DE 
G ÓRGOLAS . 

* >1< >1< . 

En cUl11plimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. Prudencio 
Ezcur ra Elizondo proyecta establecer un garaj e, COll l~n electro­
l11otor de cinco caballos de fuerza y un depósito de gasolina de 
3.000 litros, en .la casa número 12 de la calle de Zurbarán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán po~ escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que D. Federico García 
Cuerva proyecta ampliar con un electromotor de t res caballos de 
fuerza y una pulidora su taller de aj uste de la casa número 24 de 
la calle de Cabanilles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, ló ljue estimen conveniente. 

:"ladrid, 14 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P . DE 
GÚRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo (lispuesto en las Ordenanzas Illuniclpales 

de la Villa de ~ladrid, se anuncia al público que D. Sergio Casillas 
Puerto proyecta establecer un taller mecánico, con siete electro­
motores con fucrza total de siete caballos, en la casa número 13 de 
la calle del Maestr.o Ar~ós. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el clela fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que est imen conveniente. 

Madrid, 15 de ju lio de 1952.-EI Secretario accidenta l. P. DE 
GÚIlGOLAS. 

* * * 
En cumpl imiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo Sán­
chez Izquierdo· proyecta establecer un ta lle¡" de fotograbado, con 
un electromotor de 0,25 caballos de fue rza, en la casa número 4 dc 
la calle de Pizarro. 

Las personas que se consideren per j udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 15 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. m: 
GÚRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Orclenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ruperto Ro­
dríguez Bartolomé proyecta establecer una carpintería mecánica, con 
dos electromotores con fuerza total de 4,50 caballos, en la casa nú­
meró 8 de la call e de Juan de la Encina. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióu 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, ·P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Longino de lo; 
Frai les Heredero proyecta establecer un tall er mecánico y broncista, 
con cuatro electromotores con fuerza total de 3.,72 caballos y tres 
cubas para electrólisis, en la casa número 40 de la calle de Olite. 

Las personas· que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía P residencia, durante el té .. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacion 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Mad rid, 21 de julio de 1952.- E I Secretario accidental, P. DE 

>1< * * 

A V IS O 
Los empleados municipales en propiedad, de c~al. 

quier clase y categoría, procedentes de Municipios 
anex ionados al de l\'ladrid y que aun no hayan sido 
clas ificados , deberán presentarse e n el plazo e quin­
ce días en la Sección de Gobierno interior y Pers onal 
para cumplir este trámite y en evitación de los per­
juicios que pudieran derivárseles. 

S~ hace especial indicación de que es te aviso sólo 
se dirige a los empleados de plantilla de los Munici­
pios afectados por las anexiones realizadas, a excep­
ción de los de Vicálvaro, a los que s e emplazará opor­
tunamente. 

~ladrid, 21 de julio de 1952. - El Secretario acciden­
tal, P . de G6rgolas . 
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Tarifa de anuncios" oficiales • 

. Relati vos a subastas y. concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la v·ía pú­

blica, línea . 

Relati vos ' a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea . . . 

PESET AS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple-
. 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que ~sea la fecha 

en que se J;ealicen. · 

Este BOLETIN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 ~e agosto de 1952 

SEC<;ION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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